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JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 1949
	 Franqueo concertado

1i

z.,10 1,°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Ascentes, 

Canarias y territorios de Africa suje-

Legisl aci (5n peninsular, a los veinte días de su
ción, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

atiende hecha la promulgación el día en que
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

ulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
cumplimiento.

0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¿pusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Ayes, órdenes y anuncios que se mande publicar
dOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
editores de los mencionados periódicos.

00, 26 de Marzo de 1837 y31 de Agosto 1863). 	 1 1

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. del id- anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 D>

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en, su caso, autorice.
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple -IIP

mentos que haya adelantado, y abonarán ignalmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del imPorte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No ,se insertará ningún edicto o
anuncio que seka instancia de parte sin que abonen los

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

:o* Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.605

tie trabajo para la -recolección de
tuna  en la provincia de Córdoba

na Dirección General, de Tra -
a propuesta de esta Delegación
incial, se ha tenido . a bien die--
is siguientes Normas . de Tra-
era la recolección de la acei-
en la Campaña de -1949-50 en
.provincia de Córdoba:
Inéra. La recolección de
'la en ésta provincia de 1Z.Mr-
se efectuará preferentemente a
.No obstante en los casos en

:e demuestre la imposibilidad
Azada en dicha forma o me-
unerdo expreso entre empresa
'Actores, podrá efectuarse; a
ÀL mediante contrato por escri-
¡triplicado -con el visado de la
nsprediente Delegación de Sin -
lo Hermandad de Labrado -
nno cuyos ejemplares queda -

11 poder de la empresa, otro en
ie los trabajadores, y el tercero
Li Organización Sindical.
egunda. Para la determinación
le; tipos de destajo o jornales,
denderá dividida la provincia
las tres zonas siguientes:
limera zona.—Términos munici-
'; de Aguilar, Almedinilla, Ba.e-

Renamejí, Cabra, Carcabuey,
Menda, Encinas Reales. Fuen-

Tójar, Iznájar; Lucena, Montur-
Rotiles, Nueva Carteya,
, Pringo, Puente Genil, La Car -
Faente Palmera, Santaella,
San Sebastián -de los Balleste -

La Victoria y Zulieros.
ende zona,.—Términos munici-
'z de Almodóvar del Rio, Bu l a

-. El Carpio, Castro del Río,
oba , (margen izquierda del
,lelivir), Espejo, Fernán-NA-
''Imlalcázar, Montilla, Montal-
hantemayor, Montoro (cam-
. Palma del Río, Pedro Abad:

_las, La Rambla, Villa del Río'
%rica (campiiia). Luque Y. 	,zuela.
Itera zona.---Términos munid-

Adoinuz, Alcaracejos, Ario-
Relnicáza.r, .Belmez, Los Blá,z-
. Córdoba (zona de sierra)',

l'orres, Espiel, Fuente Obejuna,

La Ciranjuela, Hinojosa . del Duque,
Hornachuelos, Montoro (Sierra),
Obejo, ‘ Periarroy.a-Pueblonuevo, _Po-
zoblanco, Villahm4a, Villanueva del
Duque, Villanueva de 'Córdoba, Villa.-
nueva del Rey, Villaviciosa y Valse-
quillo.

Tercera: -Los. precios de destajo
en. las referidas zonas y en olivares.
limpios serán los . iguientes:
_ Priniera zona, 14 céntimos: por
kilo de • aceituna. 	 •

-Segunda zona., 17 céntimos poi

kilo de aceituna.
Tercera . zona, 20 céntimos por

kilo de aceituna.
En olivares sin limpiar experi •

mentarán el aumento cualquiera
que sea la zona, de un céntimo -por
kilo de aceituna. 	 •

La recogida del fruto a ordeño,
se incrementará- en diez - céntimos
por kilogramo sobre. los precios -an

teriorrnente fijados.
Ahora bien, cuando en el ordeño

se usen lienzos, el incremento solo
será .de cinco céntimos..

Cuando los obreros- tengan la_
obligación de. coger los suelos o
como -se dice vulgarmente, solear
previamente por besana,. cualquiera
de los precios anteriormente seria-
ladds,- experimentarán un aumento
de un céntimo por kilogramo, liqui-

dedose este aumento, sobre la to-
talidad de . la aceituna en la besana.

. Cuarta. Cuando Se ~viniere
• verificar la- reColección por el siste-
ma mixto del Vareo del fruto a
nal y la recogida del mismo • del

suelo -a , destajo, el precio de esta

úl lima operación,' se entenderá re-
ducido al sesenta Por. ciento de los
fijados en la norma precedente . •

Tanto _ en las operaciones de re-
cogida del fruto o destajo . o por el

sistema mixto si se emplearAlienzo,

Se computará en el destajo el frnto

recogido en los mismos.
Quinta. Recogida a Jornal Los

jornales a percibir en su caso .serän

lös- siguientes:
•

La zona 2.' zona

Ptas. 	 Pias.

Vareadores 	  21'00 20 00
Recogedores (hom-

bres mayores de 18
años 	
	

1800 17'00
Recogedores (muje-

res mayores de 18
&Nos 	
	

12'00 	11'00
Recogedores de 16 a

a 18 años 	
	

11'25 	10'50
Auxiliares y comple-

mentarios de las
operaciones de re-
colección 	

 
18'50
	

17'50
Se 'entenderán por primera y

segunda zona, las que considera el
Reglamento de Trabajo agrícola de
30 de junio de 1947.

Sexta. Tanto en los precios de
los destajOs como en los salarios
mínimos fijados en las normas an-
teriores, se entenderán incluidos
los domingos, ' fiestas no recupera -
blles, vacaciones y gratificaciones
de Navidad y 18 de julio.

Séptima. En los destajos y jor-
nales indicados, ' no se encuentran
comprendidos lös derechos que ,a1
trabajador puedan corresponderle
en razón, al camino recorridodes-
de el poblado al tajo, los cuales 19
serán abonados con arreglo a lo
dispuesto en la Reglamentación de
Trabajó Agrícola de , 30 de junio de
1947.

Octava.. La distribución de. la
jórnada, se. hará según los usos y
costumbres dentrO de los límites
de la jornada, legal . Cuando la re-
colección no se -realiza ä destajo,
la jornada efectiva será de siete
horas de trabajo,

Novena. . Cuando una vez
ciado el trabajo a destajo, el traba-
jador . observe que a pesar de poner
en el .mismo la diligencia precisa,
no hay medio de obtener el salario.
mínimo previsto para el caso -de
trabajar a jornal, v habrá de denun-
ciar al pa- trono el contrato efec-
tuado entendiénd ose que desde ese
momento se- -trabaja a . jornal a no
ser que pueda demostrarse que
existe posibilidad de -efectuar , la
recolección a destajo, extremos de
los que habrá de decidir la Her-
mandad Local de Labradores y a -

naderos con recurso dentro del
plazo- de cinco días ante la Delega-
ción de Trabajo de Córdob& que
podrá, confirmarla o rectificarla.

Lo que se hace público para ge-:

moral conocimiento y. cumplimien-
to por parte de las empresas agrí
(01as, afectadas por. las presentes
Normas.

Córdoba, 22 de • noviembre de
1949.—E1 -Delegado de Trabajo In-:
termo, Daniel O. Funes..

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.438

Núm. 4.547

Don Antonio Ortiz Molina, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
'Córdoba.
Hago saberi: Que por don An-

tonio .Sánchez Rubio, vecino de
Pozoblanco, se ha: presentado en
esta Jefatura de Minas, instancia
fecha 5 de agosto de 1949, solici-
tando' el permiso de investigación -
para la mina denominada Rosita,
de mineral de plomo, sita en el tér-
mino de Conquista, paraje denomi-
nado «Dehesa de Minas», con una
extens¡ón superficial de veintiuna--
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los
apartados .1.° -2.° y 3.0 del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de ju-

Imprenta PROVINCIAL
Plaza de Colón, 14 -Teléf. 11-14 CORDOBA

Hay. confeccionado en esta Im-
prenta el modelo de

Registro de Llamada
que detennina el artículo 59 del . vi-
gente Reglamento de Movilización
del personal sujeto al servicio mili--
Lar y que es obligatorio cumplimen-
tar por todos los Ayuntamientos cu -

yo impreso se . Puede enviar por
Correo a reembolso..

se:

,
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tic, de 1944, se admite dicla, 	 soli-
citud, bajo la siguiente 	 designa-
ción.

Se- tendrá por punto de partida,
laj Ventosa de conducción de agua
potable ---de la Sociedad Minera y
Metalúrgica de Peñarroya, existen-

' te en el kilómetno tres . de la &arre-
tera de Villanueva de Córdoba a
Conquista, distante de, esta última
población, uhoS dos kilómetros..

Desde dicha Ventosa se medirán
150 metros al Norte Colocando la
primera estaca.

De 1." estaca a 2., 300 meti-
ste!. , 	 •
De 2.1 estaca a a.a. 300 metros

Sur.
De 3." estaca a 4., 700 metros

Oeste.

	

De 4 •a estaca,. 	 5., 300 metros
Norte:
, De 5." estaea a I.", 400 metros;
coincidiendo esta ron el punto de
partida -y -cerrando así -el perí-
metro *de las- veintiuna pertenencias
solicitadas. 	 .

Lo que. se publica en este Perió-
dico Oficial, de -acuerdo con lo or--
,i-nado an el artículo 12 de la cita
da Ley, pára que en el . término de tif

30 días Puedan - producir sus re -
eltimaciones . los que se crean con
derecho para ello.-

Córdoba 16 de noviembile dr-
1949.-E1 Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz.

'naciones los que se crean con de-
recho Para ello.

'Córdoba 16 'de noviembre de 1949.
-.El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

n.......nnnn••••111111311111.eeee

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 4.563

Anuncio pata la subasta de bienes inmuebles
Don .Luis María Salas Crespilla Re-

caüdador Auxiliar de_ Zontribu- -
°iones e Impuestos del.Estado
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe

cliente ejecutivo que instruyo por
débitos a -la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 9 de- noviembre
de -1949, providencia --acordando la
venta en pública subaSta, ajustada
a las prescripciones del . artículo -105
del Estatuto de. Recaudación, 'de los
bienes que a continuación, se des-
criben; cuyo- acto presidido por el
seilor Juez Comarcal, se celebrará
el día. 16 de diciembre -de 1949, en
el • Juzgado Comarcal a las once
horas. 	 -
- Nombre del deudor. Antonio Car-
'le pero Guerrero.

Puebla en que radica la finen,
Benamejí

Su situación y cabida: Tierra ce-
real, sita en Cuesta, del, término de
Benamejl, 'con 45 'áreas y 40 can-
tiáreas, que linda a. Norte, Luis

; Górnel, Este, Francisco .Pedrosa,
Sur, Antonio Terrón y Oeste, Juan

._ Torres.
Capitalización de la misina-, pese-

. tas 617"40.-Cargas que grava el in-
mueble, Ninguna.-Valor para la
subasta. 411'60. pesetas.
CONDPCIONES PARA LA SlTBASTA

1.a Los títulos de propiedad
los bienes (o la_ certificación suple-
toria en otro caso) estanán ma-
nifiesto* en esta- oficina de Recau-
daeión, hasta., el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los titiladores, sin derecho
exigir ningunos otros.

. 2 " Para emar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depósitan previamente en 'la Mesa
de la Presidencia, el 5 . por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes • sobre los que- se desee, lieitar.

3.°. El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recatidador, _en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el preeio de la • adjudica-
ción, deducido el 'importe. del depj..;-,
sito constituido. 	 . .

4. a Si hechala adjudicación
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entregA.

•del precio -del remate, se clecretar
l a . pérdida del depósito. que será
ingresado en el Tesono público.

ADVERTENCIA.-Los deadores O.
SUS causahabientes y los acreedores
hipotecarios- en su defecto, podrán
liberar • las fincWs, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudic.ición
pagando el _principal, recargos y.
costas del prlocedimiento..

En Benameji a, 9 de noviembre
de 1949.-El Recaudador -Auxiliar,
Luis -María -Salas.

Núm. 4.564

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Luis María Salas Crespilla Pea .
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado co.
la Zona de Rute.
Hago saber: - Que en el e2cpe-

diente ejecutivo que 'instruyo por

débitos a la Hacienda públipa, se ha
dictado con fecha 10 de noviembre
de 1949 -, providencia acordando 14'
venta en pública subasta, ajustada
a las prescripciones del antículo -105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación -se des-:
criben; cuyo acto presidido Vi r e!
señor Juez Comarcal, se celebrará
el día 13 de diciembre. de 1949, en
el Juzgado Comarcal a las Once
horas. •

Nombre del , deudor, Juan .Conde
Morenó.

Pueblo' en que radica la finca,
Iznájar.

Su situación y cabida: Cereal 'en
el partido Adelantado, • sitio Isido -
Irilla, .de 3 celemines; equivalente a
15 áreas . 65 centiäreaS, linda sa-
liente tierras de Jerónimo Gálvez,
Norte, Salvad•or Ruiz . Ramos, Sur,
Ramón Molina y -Poniente, Rafael
Morales. Cama, con olivos en mis-
lijo partido, eon 31 áreas y 30 centiá-
reas, - linda Saliente, Josefa Molina,
S. Juan Molina Aguilera; Poniente

- casa -Cortijo La • Isidorilla, y N. J11(111

Aguilera. Tres décimas partes de
casa Cortijo La Isidorilla, que ocu-

-pa . una superficie de 92 ni. 40 cen-
tímetros cuadrados, linda a Salien-
te, con Francisco Espejo, Sur Juan
Molina, Poniente, Francisco, Moli-
na y Norte, -Juan Aguilera..
- Capitalización de la, misma. 1.a

150 pesetas 2." . 750 . y 3.a 700 pese •
tas.-Cargas cate gravan los inmue-
bles, Ninguna,--Valor - para. .la su-

' basta ta . finca 100 pesetas, 2. a fin-
ca 500 pesetas •-y 3." finca 466'66 pe-
setas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

La Los títulos de propiedad de
los _bienes (o la 'certificación suple-
toria en otro caso) estarán de maa
nifiesto en' eSta oficina de Recau-
dación, hasta el .día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin ,Ile'recho
exigir ningunos otros.

2.a Para- tomar parte en la .su--
basta -será requisito indispensable
depositan previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por- 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que. se desee licitar.

3 . ft, El reinatante vendrá obliga-
do a entregar al Redandador, en el
acto o dentro de los tres días si--
guientes, el precio de la actjudiaa- •

ción, deducido el importe del lepó-.
si to constituido.

4. a Si • hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del 'precio del remate, se decretará
la pérdida del- depósito- , que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.-Los deudoree o
'sus causahabientes y los.acreedores
hipotecarios en su defecta, podrán
liberar - las fincas, tirites de -qüe lle-
gue a conSumar -se la adjudicación
pagando el recargoz y

. costas- del procedimiento.
•En Iznájar a 10 de noviembre

de. 1949.-El Recaudador-Auxiliar,
Luis María -Salas.

Núm. 4.565

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Luis María Salas Crespillo Re-

caudador Auxiliar de -Con bit. u -
ciernes e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.

'Hago Saber Que en el expe-
diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública. se
dictado con fecha 10 de noviembre
de -1949, providencia acordando la

av elnatsa perie-iscPrüipbcl iicbanesste
d°elasatia1lauislia,-,:tadel Esta 	 ni,- .fbisiCg‘ai4ii),,i,81Ftrtuto de Recaudácie

bienes que a continua ciói

---....,... ------

u, (le t,i. iutnabile
a• 	 presidkil

1 Iseo, 1.14-.; 51112,-'s,ta-'

criben; cuyo acto

.niziils:lát:jittsdr.i.etniazic:

•

Y PRuueizbio en -que radica ailla fiRiu,..:. alleiössittlea'

mero 5 del partido Jaramillo

el Juzgado Comarcal a 14. 9' n • ;,:horas. 	 is bien

sehor Juez Comarcal, se 111a 1)(nietre:., (11!91s.iNta,Del(sni	el día 13 de diciembre de eekbeali 	 '

Nombre del deudor, ja
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r f•949, e,• 1! . '

 • 	

. - dos lo)

	

. 	 i i) 1 	 -

cha entrando con tierras
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s 507'ai 	 75.-Ca rgas que gride
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• 	

:

1 
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dor ; izquierda; casa de Manuel Guz , p la i-

r

rifäll y fondo; casa de N

Capita lización d e la misi ati a E''. iiiisiff-süb.ab
1 i2flaip'.it

a.131111; el 	 is 3eel
mueble, Ninguna.-V,alo para Itt' VIO O
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 ielißc 	

. . CONDICIONES PARA LA . 3)1.111 sliple..' 1.iiie.:14,e

-((›ict;llace Parcc'jiri ¡edad 4i

. 	

,ila con
los
toria en otro caso) estarán de ¡la l'u("er"'i
nifiesto ' en esta oficina de Recau„

9'
ga ,rse 2dación, hasta el día mismo de i, , p,l.'-;

subasta, debiendo confortrarse CO i; ia Perfil,
ellos los lieitadores, Sin . derecho i:. ingresa'
exigir ningunos otros. 

rrV2." Para tomar parte en lusa , nie4uE
basta será requisito indispensable '!illaleee
depositar ' previamente en la 'Mea levar
de -la PresidenCia-el 5 poi 100 (i¿ lile a,
tipo-base de enajenación dalas bie-. r-igabac
nes sobre los que se desee !idea a'slas

	

)3.° 'El remata.nte venda' obligo 	 En h

liberar las firiCas,.antes de que Pa :11s94p9r,

sus causahabientes y los acreedores. . liaos'

dgatelrs. epreecl i oad(jiudeilicraetmaaritoe, iiseladeeriritelieiger ,ilezritoindiclloeas

	la pérdida del depósito. que será 	

l

. . i. lila Zilt•ci
ingresado en 'el 	
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Tesoro público.

hipotecarios en su defeck), Padril: .,:jElyiszttag
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ción, deducido el importe del depóa

pudierei ultimarse . la Venta por ne- la Lui

acto o dentro de 1as tres días si' bis-Ma
guien .tes, el precio . de la td¡inlica-;.

sito constituido.
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Hago

Luis María Salas.
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MINAS 	 Núm. exp. 10.454

, Núm. 4.548

Don Antonio Ortiz Molina, Inge-
niero J'efe del Ditrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Ga-

briel Pala,s Ayala, vecino •cle Pozo-
blanco/ se ha presentado. en esta

, Jefatura • de- Minas, instancia 'fecha.
28 , de. octubre de-1949, solicitando
el permiso de investigación' para
la mina 'denominada Mary, de „mi-
neral de bismuto, sita en el término.
de Conquista, paraje denominado
Haza de, las Animas, con una exten-
sión superficial de veinte pertenen-
cias; y que habiendo cumplimentado
10 dispuesto en los apartados 1:°, 2.°

- y 3.° del artículo 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julicade 1944, se admi-
te dicha solicitud, bajo la- siguiente
designación: 	 •

Se tendrá por, punto de partida,
el centro de una antigua bancada
de mampostería situada- en 'dicho
paraje a unos 300 metros aproxima-
damente de la caseta de la. vía y en
dirección Norte Este; dicha castta
de. referencia queda al roniente de
la Estación de fenrocarril de Con-
quista a unäs-250 metroS. Desde di-
cho punto. de partida . y en dirección,
Norte verdadero se medirán 500 me-
tros colocándose la primera estaca.

De 1." a 2.' estaba en dirección
Este, se medirán 150 metros.

De 2." a 3.° estaca, en dirección
Sur, se medirán 1.000 metros.

De 3 • a a- 4•" estaca en' diteeción
Oeste, se medirán 200 metros.

De 4." a 5." estaca en dirección
Norte, se medirán 1.000 metros.

De 5.a a 1. a estaca ea" dirección
Dile. se _medirán 50 metros: que-
dando así cerrado el perímetro cine
comprende las veinte pertenenbiasi
solicitadas.

Lo que se. publica: en este Perió-
dico Oficial, de acuefdó con lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley, para que en el término de
30 -días puedan producir sus recia-

gue a consumarse la adjudicaeiö ll-: _izr,.F.i.:,,,fisibli(iiä.outoiaiisliil-it.a

, Núm. 4.566

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Luis María Salas Crespilla Re-
caudador Auxiliar . de L'aurrhi-
ciones e Impuestos del Edadt,
la Zona - de Rute.

en el ex

diente ejseacbUteinv'-:0 °cjitilee instruyo por

'débitos a la Hacienda pública, e la
dictado con fecha 10 de novímubre
de 1949, providencia acordando
venta en pública subasta, Mate
.a , las pfescripciOnes-del artícul o 105

del Estatuto de Recaudació n. del0H-

bienes que a continuación 'se des-

. criben; cuyo acto presidi do por. el

(s, 
(lía
0 l" J1 1.31ezd eC(oi jaernic ablr, e s d

e e 949, ea
1 e bra ra

iel loreJsi.tzgac.lo Comarcal • a las ene'
-

chNçcoom.obrretizd."el deudor, Mari

Päiti,r.elbl o ep 	 que radica la finci zn a'

:Su situación y cabida.: Casa II'
,mero 70 del partido de Celeda t&"

mino 'de Iznájar, linda derecha en'

!raud o tierits del deudor, izquie'

da, tierraS de Francisco Quintana

y por el fondo tierras del dEaclar'
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it.ilizaciOn de la. misma, pese-
atad . . 	 Ce?468'7t5.—Cargas . que grava el
a -I 	 tesòbje, "Ninguna.—Valor para la

.eata, 312'50 pesetas.

au, (0a NCIONES PARA LA SUPAST,A,
brar', I Los títulos de propiedad de
19 	 le; .>bienes (o la certificación suple-.
ancl; ;

	

	 otro caso)- estar:án de maa
esta oficina de Recau-

Rui;
 fiesta enui

Ación, haga el día :mismo de la
asta, debiendo conformarse con

-b los licitadores, sin derecho a, 	 tilos
.• ningunos otros.
Para tomar • parte en la su-

tér
dera 

bsi"

será .requisito indispensable
deu: -depilar; previamente en la Mesa
euz 	la Presidencia el 5 por 100 del

)ase (te enajenación de' 	 ¡pie-Ea tipo-: 	 .
, us bobre los .que se desee licitar.

El rematante vendrá obliga-pae • 	 3.'
hl. , 	 a entregar al .Recaudador,. in • el

„La o dentro de los tres días . si-
aantes, el precio de •la adjudica -

AST d educido el importe del (leal)-
! :onstituído.

dt
4 Si hecha la adjudicación •no

:upa:
7-udiera ultimarse la venta por ne.-

Uta el • adjudicatario a la entrega
rse'

recio del remate, Se decretará.
-*/del'

• la pérdida del depósito, que será

lo iigit sado en el Tesoro público.
ADVERTENCIA.—Los deudores o
causahabientes y los acreedoresas

1iipolmarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que Ile
ue t consumarse la adjudicación
Sgando el principal, recargos y
asta;-.(lel piOcedirniento.
En Iznájar a, 10 de noviembre

tia1049.—El . Recaudador-Auxiliar.
lais Marín Salas.

;
ep6,•-• 	 Núm. 4.567

II 
Madi para lo subasta de bienes inmuebles

ne, Boa Luis María Salas Crespilio.
raa muladar Auxiliar de Contribii-
etark-.. dines e Impuestos del Estado en
ser 	 a :oria de Rute. 	 .

• Hago saber: ,Que en el expe-
a O ,fieut; ejecutivo que instruyo por
!ore lid s'a la Hacienda pública, se ha

con fecha 10 --de noviembre
4 . 1949, prayidencia acordando Jes

CiÓI1 - Taita 
.en pública subasta, ajustada

13 Y ilas prescripciones del . ahículo 105
. del Estatuto de Recaudación, de los

abre li flCS que a continuación se d
qibea; cuya acto presidida nor el

• efior juez Comarcal; se celebrará
;Hin I3-de diciembre de 1949, en

Juzgado Comarcal a las once
eblet 	 Viras

r, • Nombre cid 	 deudor, 'Francisco
•

r('. • 	,
Mrel la Guerrero. •

en • ,:lättruie bl. 0. en 	 que 'radica la finca,

. Su s ituación y cabida: ,Casa
por« nero 30 del pa•rlido Cerezo, térini-

!i9(1( Iznájar,- que linda por la de
del .. lit, entrando izquierda y fondo

% I I Realenga. .
al_ Capitalización de la misma, pese-

2 34 ' 50.—Cargas que grava el
¡Amueble, Ninguna.-_.-Valor para la.
lasla. 156'32 'pesetas:

: el eDICIONES PARA LA SUBASTA
ira 	 11

Los títulos de propiedad (:10
ollles (o la certificación suple-

4ia en otro caso) estarán
tesiitiöi a en esta oficina dA Pecan-

hasta el día Mismo de' la
a debiendo conformarse con; ,
Ms li citadores, sin derech o aningunos otros.
Papa tomar parte ea 51 si'
aera requisito indispensable

' 11- 	 1111)4s't-'tan previamente en la Mesa
14 Presidencia el 5 :por 100 del
base de enajena'ción de los hie -
sobre •los que_ se desee liaitar,

.3. El rematanie vendrá obliga -
do a entregar al Recaudador. en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de • la adjudica-
ción, deducido el importe del .!en.'a-
sito constituido. .

4. a Si hecha. la 'adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida , del depósito, que ser5
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse • la adjudicación
pagando el princlal i recargos y
'castas del pilocedimiento.
. En Iznájar a 14 *de, növiembre
de .1949.---aEl Recandador- Auxiliat',
Luis María Salas. .

.••n•••••••••n•n••...---.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

. Núm. 4.614
-

El Alcalde de Nueva Carteya. • hace-
saber.: 	 •
Quc . el día , catorce de diciembre

próximo, baja l a . presidencia del
señor Alcalde o_ Teniente en quien
delegue y con •-asistencia del seriar
Regidor Síndico; tendrá Itigar en
el . Salón de Actas de ¿sta Casa.
Ayuntamiento, por medio de plie-
gos cerrados • y en la forma dispues-
ta en el articule segundo del Re -
Oarnento de dos de julió , de mi!
novecientos veinticuatre, • las su-
bastas de los Arbitrios,- Tasase Im-
puestos que se :expresan, las cuales
se seguirán por las condiciones es-
tipuladas en los respectivos pliegos
da Condiciones, que se hallan de
manifiesto en la Secretaría muni-
cipal, 'para su examen por los in -_

teresados, y por el orden de 'prela-
ción. tipos, condiciones y horas
que seguidamente se •Idican; a. sa-
ber:

Primeia. Arbitrio sobre . Deg,tie-
llo de reses y Servicios del Matade-
ro Municipal. Tipo de.
DOS MIL QUINIENTAS PESETAS.
El acto de subasto. dará _principio
a las diez horas, terminando' a las
diez y veinticinco iteras del misino
día.

Segunda. Arbitrio sobre . Alqui-
ler de Puestos en el Mercado -de
Abastos. Tipo • de lieitación: OCHO
MIL QUINIENTAS PESETAS. El
acto de subasta . dará • principio a.
las diez y treinta horas, terminan.-
(lo a • las diez cincuenta y cinco h •o •
ras del mismo día.

Tercera. 'Arbitrio sobre indus-
trias callejeras y ambulantes. Tipo
de subasta: SIETE MIL* DOSCIEN-
TAS PESETAS. El acto de .subasta
dará prineipio .a las once boros,
terminando a las atice; horas vein-
te y cinco Minutos del mismo día.

;Cuarta. Arbitrio sobre- Consumo
de Carnes frescas y saladas, volate-
ría y caza menor. Tipo de licitación:•
VEINTICINCO MIL PESETAS. El ac-
to de subasta dará principio a las

once horas y treinta minutos, termi-
nando a las once cincuenta y 'cinco
horas del mismo día. •

Los licitadores deberán entregar
en la Depositaría: municipal - el im-
porte del cinc() par eiento del tipo
de subasta. del arbitrio por el que
opte, debiendo acompañar a la pro-
posición la- la correspondiente a carta
de pago; -reintegrada ' aquella, con
póliza' da. cautro • pesetas setenta

céntimos, sin cuya requisito no se --
rá válida. .

Las proposiciones podrán ser en-
tregadaS por. los- licitadores en la
Secretaría municipal o en la Mesa
de subasta, hasta transcurridos diez

>minutos de haber comenzado la su-
basta respectiva.

Si una vez abiertos los pliegos de
licitación se • Observaran la exisa-
tencia de dos o más proposiciones
iguales,. se concederá a los autöres
de los mismos un plazo de cinco
minutos .para que, por el sistema de
pujas a la llana, ofrezcan por el re-
mate hasta deshacer la igualdad;
otorgándose el remate,- como en lo-
dos  les casos, a la proposición' más
Ventajosa. -

El contrato de arriende de cada
uno de los Arbitrios expresados se
hace a • riesgd y ventura para el re-
matante, el cual: por ningún con-
cepto o motivo, podrá pedir' rebaja
(bel remate ni indemnización algu-
na; quedando desde luego, .sübro-
gado- en todos los; derechas y ac-
ciones que las disposiciones vigen:-
tes conceden a los contratistas • (le
Servicios Públicos.

Los rematantes Vendrán obliga-
dos al, pago de los anuncios refe-
rentes a lit subasta. corno . igual-
mente al reintegro del expediente
que se instruya . y demás gastos' qtr,
Ori t,oine la : formalización del con-
trato.

tos pliegos de condiciones se
iijustarán al siguiente

-MODELO',
Don 	

mayor de edad, vecino de 	
	  enterado de las condi-
ciones . - bajo las cuales. Se arrienda.
en pública 	 subasta, .el 	 Arbitrio
(le  . esta-
blecido en este Municipio' parâ el

próximo año de mil novecientos cin-
cuenta. acepta en- todas sus partes
y- condiciones, y ofrece por el reina-
te la •cantidadj de  - •

	 (en letra) pesetas,
.En cumplardento, de cuanto- pre-

ceptúa regla tercera del pliego de'
condiciones. • articulo 'diez' y regla
segunda del artículo quince del Re-
glamento sobre contratación de
Obras y Servicios' municipales ., de
dos de julio de mil novecientos vein-
te y cuatro, el proponente . acom-
paiia el resguardo de haber consti •
luido en la Depositaría municipal,
1; 1 cantidad de 	

• pesetas 	
	 céntirnoi-a ' que asciende el
cinco por ciento del tipo de licita.-
ción. - • 	 1

(Fecha y firma (lel- proponente)'.
Nueva Carteya diez y seis de no-

viembre • de mil novecientos cua-
renta y nueve.---Antonio Merino. -

FERNAN1NUREZ

Núm. 4.599

Don losé María Fernández Marin,
'Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de r'ernan Núñez.

. Llago saber: Que en ejecución
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno
que presido, de veintinueve.de octu-
bre del ario actual, se saca a publica
subasta el arriendo para el cobro du-
rante el ejercicio de mil novecientos
cincuenta de los arbitrios y tasas
siguientes: Arbitrios sobre perros;
casinos y círculos de recreo; jue-
gos permitidos por la Ley; impaesto.
de cinco céntimos sobre litro de vi-
no;.: bebidas espirituosas espumosas

e

y alcohólicas; pescados y mariscos
finos; carnes saladas; solares sin
edificar, circulación de bicicletas y
pompas fúnebres. Tasas: inspección
de calderas de vapor; reconoci-
miento sanitario de carnes, leches,
pescados y otros mantenimientos
dedicados al abasto público; ocupa-
ción de aceras con sillas y veladores
ocupación de la vía pública con an-
damios, escombros, vallas, etc.,
apertura de establecimientos; roda-
je de vehículos; puestos públicos;
licencias de construcciones; tran-
sito de vacas: cabras y otros ani-
males domésticos por la vía pública;

_industrias callejeras y ambulantes.
El tipo de subasta será el de

CIENTO CINCUENTA Y TRES
MIL NOVECIENTAS PESETAS,
importe de los señalamientos par-
ciales de cada upo de los arbitrios y
tasas expresados en el pliego de
condiciones.

La apertura de pliegos y adjudica-
ción provisional del remate tendrá
lugar en el Salón dz Actos de estas
Casas Consistoriales a las doce ho-
ras del día siguiente hábil al que se
cumplan veinte, contados desde el
posterior al de la fecha del BOLE-
LETIN OFICIAL de la provincia, en
que se publique este anuncio, ante
la mesa constituida con arreglo al
artículo quinto del Reglamento de
Contratación de obras y servicios
municipales, dando fé del acto el
señor Notario de esta localidad.

La licitación se hará por alza del
tipo señalado y las proposiciones
suscritas por el propio licitador o
por persona con poder declarado
bastante por los Letrados de Córdo-
ba don Rafael Mir de las Heras y don
José Holgado Borrego, se presenta-
rán en pliego cerrado y lacrado en
la Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina de todos
los días laborables comprendidos
desde el siguiente de aparecer el
anuncio inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, hasta el ante-
rior al que corresponda la apertura
de pliegos y adjudicación provisional
del remate, haciendo constar en el
sobre el nombre del licitador y a la
subasta a que se refiere.

Los licitadores acompañarán ä sus
pliegos el rizsguardo acreditativo de
haber constituido el depósito del cin-
co por ciento del tipo de licitación en
la Caja Municipal a disposición del'
Ayuntamiento.

El rematante vendrá obligado a
constituir la fianza definitiva del con-
trato en el plazo y forma que se der-
termina en el pliego de condiciones.

Será de cuenta del rematante to-
dos los gastos que origine la subas-
ta y formalización del contrato.

Si quedara desierta la primera su-
basta por falta de licitador se cele-
brará la segunda diez días depués
bajo el mismo tipo y condiciones.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
habitante en calle. 	 n. 	
enterado del pliego de condiciones
para la subasta del arriendo del co-
bro de Arbitrios y Tasas aprobado
por el Ayuntamiento de Fernán Nú-

I SU

salk

Alen'

) del

citar,

ig

kt

S Si-
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ñez para el año mil novecientos
cincuenta, cuyo pliego acepta en to-
das sus partes, se compromete a
abonar por el citado arriendo la can-
tidad de.
(en letra) 	
pesetas. 	 cén

-timos.
(Fecha y firma)

Fernán Núñez diez y siete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y ,nuueve.- El Alcalde, José María
Fenández Marín.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.616
Don Andrés de -Castro Ancos, Ma-

gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número dos de esta ciudad
y su partido.
En virtud del presente hago sa-

ber.: Que en autos sobre suspensión
'de pagos de «RAFAL, S. L.» ae ha
dictado 'la. siguiente:

Previdencia Juez seriar de Cas,
tro.—Córdoba, diez y nueve de no-
viembre de mil novecientos cata,
renta y -nueve.—Por presentado el
anterior escrito con la relación no-
minal que le acompaña y a que se
refiere, todo lo que se unirá a los
autos de su razón; en* atención a
haber sido producida en forma la
solicitud inicial y estar acompaña-
da de los. documentos y libros a que
hacen referencia Ios artículos, se-
gundo y tercero de la Ley de veina
te y dos de julio de mil novecientos
veinte y doS, se tiene por solicitada
la declaración del estado de sus-
pensión de pagos de «RAFAL, S. L.»
dándose publicidad a esta Provi-
dencia medrante edicto que se . fi-
jará en eftablón de anuncios de-es-
te Juzgado:Y se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia y
en el Diario «Córdoba.», -único de
-esta capital, anotándose además en
el Registro Especial de este juzga--
do y en el Registro Mercantil de
esta ciudad.

Desde. este momento quedan in
tervenidas todas las operaciones de
Ja entidad dgiOra, 'designándose a
tai efecto como. Interventores a los
señores Peritos Mercantiles don
Antonio Alarcón Zeedor Y don Ma-
nuel Orti Belmonte, y al acreedor
don Francisco Vera Santos, vecino
de Elda, que figura. por orden de
importancia de créditos en el pri-
mer tercio de la lista presentada.
. Notifíqueseles su designación in-
mediatamente librándose por lo que
respecta al designado que es veci-
no de Elda, ekhörto telegráfico al
Juzgado de Monoar, a cuyo par-.
Udo pertenece dicha población, ex-
tensivo a la . prestación del oportu-
no juramento debiendo comenzar a
ejercer su cometido este Mismo día
los otros dos designados; preVia
también la prestación del 'corres-
diente juramento, a cuyos interven-
;t'ores, dada la importancia del cau-
dal y trabajo que se les encomienda
percibirán una retribución diaria
dfi ochenta pesetas y deberán lle-
var a cabo el cometido que prescri-
be el artículo ocho de dicha Ley en
el plazo máximo de «cincuenta.- días.

En cuanto al otrosí 'del escrito
inicial líbrese exhorto a --los Juzga-
dos de Primera Instancia, de Mono-
var, Villena e Inca a fin de que con
referencia a los procedimientos
ejecutivos que en aquéllos Se si-

guen contra «RAFAL, S. -L.» se
cumplimiento a lo dispuesto en el
párrafo cuarto del artícfflo nueve
de la referida Ley, quedando en
suspenso los embargos_ que pudie-
ran estar constituidos sobre bienes
an4 hipotecados ni pignorados_ .y
sustituidos por la actuación de los
Interventores . nnentras esta subsis-
ta los que "cuidarán retenidos .. el
importe de, lo que resulte' trabado.
Líbrense los despachos necesarios
„para lasi inserciones acordada y el
mandamiento oportuno para el .. Re-
gistro Mercantil y notifickneSe este
auto al- . Ministerio Fiscal.—Lo acor-
dó y . firma SS. a doy fe.—Castro.--
Ante mía Ricardo Orii.-Rubricado.

Y en cumplimienta de , lo acorda-
do y para su publicación 'en el BO-
LETIN OFICJAL de esta provincia,
expida el presente.

Dado en Córdoba- a diez y nueve
de noviembre de Mil novecientos
cuarenta. y nueve.--Andres de Cas-
tro-4El Secretario, Ricardo Ortí.

AGUILAR DE LA FRONTERA

- 	 Núm. 4.418

Cédula de citación
'En virtud de providencia dictada

en el día de hay por el señor Juez
Comarcal de esta ciudad, en dili-
gencias de juicio de faltas que en
él Mismo se siguen con el 'número
1.234 de 1949, por lesiones causa-
das por un perro a Carmen Valle
Moreno, el día 20 del corriente, se
cita al dueño d e . dicho animal, que.
es de tamaño grande, color blanco,
y sin señas particulares algunas,.
para que comparezca ante la Sala
Audiencia de este juzgado, sita en
la calle Calvo Sotelo, número 7 den-
tro de• los dieì días hábiles, conta-
dos .desde el siguiente, al en que
el mismo . aparezca inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia, para recibirle declaración • y
presente el animal a -fin de ser so -
metido: a observación, previniendo--
le que de , no comparecer ni alegar
justa causa para ello le. parará (-.-1
perjuicio a que hubiere lugar en de -
recho.

tAguilar de la Frontera 31 'de oc-
tubre¡ de 1949.—El Secretario. 'Fir-
ma -ilegible.

LUQUE

Núm. 4.420

Por la presente, requiero y nie-
go y encargo a tOdas las artorida-
des y agentes de la Policía judicial.
procedan a la busca y detención de
los penados Antonio ÿ Franoisec;
Jin-o>nez Leal, de 18 y 25 años de
edad, de estado solteros, vecinos que
fueron de Baena, naturales de Böe-
na, cuyo actual paradero se ignora,
para- que cumplan quince . días 'de
anesto 'menor, que le resultan im-
puestos en juicio de faltas número
257 . de '1 949, por hurto; pokniéndolos
caso , de ser habidos a desposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la,- provincia, se
pone el presente en Luque a 11 de
noviembre de 1949.—E1 juez Co-
marcal sustituto, Antonio Fernin-
dez.—E1 Secretario, Firma ilegible.

BUIALANCE

Núm. 4.423

' Miguel Díez Justo, de 23 años.,
natural y vecino de Córdoba, cuyo
último domicilio lo tuvo en la calle.
González. Aurieles, 10, cuyas demás
cii;cunstancia.s se ignoran, compa-
recerá ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, dentro del- tér-

(le diez días, para conslauir
se en prisión, por las causas 36 y 35
acumuladas - da 1948, apercibido
que de na hacerlo así le partirá
perjuicio a que hubiere. lugar, y se-
rá declat;ado rebelde.

Al propio tiempo -ruege y encar-
go a todas las autoridades tanto ci-
viles- como militares, y . demás indi-
viduos de que se compone la Policía
judicial, procedan .a la busca y pri-
sión de dicho_ nrecesado, dejándo-
lo a disposición df.4 Iltmo. Sr. Pre-
sidente de . 1a Audiencia Provincial
de Córdoba, por las Causas mencio-
nadas..

Dado en Bujalance a '10 de no-
viembre de 1949.—Luis A. Burón. -

—El Seeretario, Firma ilegible.
LUCENA

, 'Núm. 4.424
Cédula de citación

En los autos de juicio de faltas •

número 810 de 1949, ae,guido en este
. juzgado contra el que dijo ser y
llamarse José Gámez' Pérez, y re-
sidir en Lucena, calle- Rute, 22, en
cuyo 'domicilió no ha sido habido
por ser desconocido. El* señor Juez
municipal de esta ciudad, en proveí-
do de esta -fecha: ha acordado que se
cito al referido- inculpado por me,
dio del BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para que el día 51 de z!i-
eiembre y horas de las once de sil

mañana., comparezca en la. Sala Au-
diencia de este juzgado provisto de
los medios de prueba de que intente
valerse para la celebración del co -
rrespondiente juicio, a.percibiéndo-
le que de .no Comparecer le pararzi
el perjuicio rk que haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido-inculpado, expido
la presente en Lucena 'a 10 de no-
viembre de 1949.—El Secretari'':.
Firma ilegible.

Núm. 4.425
Cédula de citación

.En- los i-kutoa de juicio de faltai.‘.
número 813 de .1949, seguido en es-
te juzgado contra el que . dijo ser
y llamarse Juan .Sánehez López; y
reaidit! un Lucena., calle Barrera, 26,
en cuyo domicilio no ha sido habi-
do ‘-por ser desconocido;. él sellar
juez municipal- de esta ciudad 'en
proveído de esta fecha ha acordada
que se cite al referido inculpado por
'medio del BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia. para que el día .5 -de
diciembre y horas de las once de su
mañana. comparezca 'en la _ Sala
Audiencia de este Juzgado provisto
de- lös medios de pilueba de que - in-
tente valerse para la celebración del
correspondiente juicio, apercibitri-

- dole.que de no comparecer le para-
räpel perjuicio a. haya lugar.

para que sirva Cré citación Pri

forma al' referido inculpado, expi
-do la presente en Lucena a 10 de
'noviembre . de ...1949.—E1 Secretario,
Firma .ilegible.

EL CARPIO
Núm. 4A26

Don -Antonio Agredan° Soto, Se -
zretario del Juzgado Comarcal'
de El Cailpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio verbal de faltas que se
tramita .en este. juzgado Comarcal,

- con el número 106 de 1949, sobre
hurto de reMolacha, contra Miguel
Montiel Fimia y Manuel y Rafael
Alcudia Molina, vecinos de ésta.
hoy de ignorado paradero los dos
últimos, apariece la liquidación da
Costas. que dice:

(l.1

Agredan°.

ts
1I'flpO1 la la' anlerir,i. 

t.a aPcei;

setas.
Id (111

setas.
ldem

t:tegro (1,1 pxpedient,.

8 1 s

figuradas ciento veinte .y
setas con eu.arent a y dos
a 

22 deer

u, 	

0'6i

deorlubre -de 1949.—El
talio, A. 

LO ..que 8e hace saber - por
del 

. 13marensealeltl eye- "Rd aichticei l AlolCucCli
lela, de ignorado paraclèrn,'.p
'en término de 'tercer día
de la publicación de. este en
LE.TIN OFICIAL) de . esta' pr
S C . den por requeilidos del

_. de cuarenta pesetas con ci
céntimos (lada uno, que le_
ponden " abonar con arre,
tasdción de costas practicad
juiCie expresado para que
nen p impugnen y asitnism(
quiere a todos los Agentes

. cía judicial para la- basca 3
l'u; de- los referidos conde]

. caso de set t habidos los poi
disposición de este juzga l
que extinga en el depósito
pal de esta villa cuatro
arresto menor cada uno cita
sido impuestos en el .procf
to que contra los mismos y
sigue.

- Y para que conste y re
Excmo. Sr.' Gobernador
estak provincia, para su' put
en el BOLETIN orciAL de
ma, expido el presente en
pie; a 25 de octubre de 1
Agredan°.

MONTEFRIO

Núm.. 4.427

Don Rafael Casares Córdo.
de Instrucción del pa!
Montefrío. 	 -
Por la presente requisitor

mo comprendido en el artí(
de la Ley de Enjuiciamientc
nal, se 'cita, llama y em
procesado Juan. del Cid
conocido poil _Gerardo y

• El Bicho, de 19 años de ed
tero, del campe, natural 3
de esta villa, con domicili
S 

i

calle de an Francisco, hijo
fonso y Ana, que tie-ne an
los dedos índice y medio d(

no izquierda, evadido del
Municipal de este pueblo la
gada de -hoy, para que • dai
término de diez días signie
en que aparezca inserta. est
sitoria, en los periódicos

'coinparezca la Sala A
de . esta Juzgado con el fin
tituirse en prisión decretad
el mismo en el sumaria llu

del año actual sobre rob
apercibimiento que. si Aro
será -declarado rebelde y 1,

;

el perjuicio que 'en &red
ceda--

Al propio tiempo ruego
go a todas las autoridades
tes de la Policía ptiocedan
ea. y captura del expresadc
duo, poniéndolo de ser
Cdiásipcoeslicdieólnpdaliidesot.e juzgad

Dado 'en Mentetrio a 8
viembre de 1949_Rafael

Secreta. riio. 	 accidenta'
R. Coca Lorca.
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